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Santiago de Cali, 10 de mayo de 2024 

 
Revisada la demanda de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL POR MUTUO ACUERDO, 

adelantada por ELIAS ASPRILLA RENTERIA y MERCEDITA TALIS ASPRILLA PEREA, 
observa el juzgado que esta presenta los siguientes defectos que imponen su inadmisión: 

 
 

 No hay claridad respecto a la fecha a partir de la cual rige el Acuerdo respecto a 
los menores hijos, plasmado en el Poder y la Demanda, ya que se indica que el 
mismo regiría a partir de diciembre de 2023, y la aceptación vía correo electrónico 
de los cónyuges del Poder tiene fecha 08 de marzo de 2024,(archivo 3 página 
6). En consecuencia, debe aclarar, si la cuota alimentaria se viene pagando 
desde diciembre de 2023 y debe continuar en iguales condiciones. Igual 
aclaración debe efectuar respecto al pago de lo relacionado a la educación y el 
ejercicio de la custodia en fechas especiales. 
 

 En el acápite de notificaciones no se indica la localidad del domicilio de los 
cónyuges, ni la dirección física de residencia del cónyuge Elías Asprilla Rentería, 
(art. 82-10 C.G.P). 

 
Por la anterior circunstancia, este Juzgado obrando de conformidad con lo establecido 
por el Artículo 90 del Código General del Proceso, 

 
 

DISPONE: 
 

1.- Inadmitir la presente demanda y conceder a la parte actora para que corrija los 
vicios anotados, un término de cinco (5) días contados a partir de la notificación que 
de este auto se haga, so pena de ser rechazada la misma. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

HAROLD MEJÍA JIMÉNEZ 
Juez 
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